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LEY DEL 

IMPUESTO 

ESPECIAL  SOBRE

PRODUCCION Y 

SERVICIOS

EL IMPUESTO
ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y

SERVICIOS 

(IEPS) Los contribuyentes ni lo 
pagan, lo trasladan o 
cobran a sus clientes.

Es un impuesto indirecto que 
grava ciertos rumbos como la 
gasolina, servicios, y artículos 
que son de primera necesidad 

Que son
cobrados al
consumidor

final

Art. 1 LIESP

El impuesto se
calculará aplicando a
los valores a que se

refiere este
ordenamiento

El único que
puede

considerarse de
primera necesidad

es la gasolina

El gobierno suele aplicar por 
temporadas estímulos fiscales 
sobre el impuesto en este producto

Están obligadas al 
pago de impuesto 
según esta ley 

Las personas físicas 
y morales que 
realicen los actos o 
actividades por 

La enajenación en territorio 
nacional o, en su caso, la 
importación de los bienes 
señalados en esta Ley.

CALCULO DEL
IMPUESTO

Para efectos de la presente 
Ley se considera 
importación la introducción 
al país de bienes

La prestación de los 
servicios señalados en 
esta Ley

La tasa que para 
cada bien o servicio 
esta establecida en 
el artículo 2 de 
dicha ley

Por lo tanto La 
Federación, el Distrito 
Federal, los Estados, los
Municipios, los 
organismos 

Aunque conforme
a otras leyes o

decretos no
causen impuestos
federales o estén
exentos de ellos

Art. 4 LIEPS

Deberán  aceptar  la  traslación  del
impuesto  Especial  Sobre
Producción  y  servicios  y,  en  su
caso,  pagarlo  y  trasladarlo,  de
acuerdo con los preceptos de esta
Ley

Pagarán el impuesto a
su cargo, sin que

proceda
acreditamiento alguno

contra dicho pago

Únicamente procederá el 
acredita miento del 
impuesto trasladado al 
contribuyente por la 
adquisición de los bienes

El acredita miento consiste 
en restar el impuesto 
acreditable, de la cantidad 
que resulte de aplicar a los 
valores o unidades de 
medidas señaladas en esta 

Las tasas o cuotas que 
correspondan, según sea el 
caso

REQUISITO PARA EL ACREDITA

MIENTO DE LIEPS 

Que los contribuyentes  

causen el impuesto en
relación con el que se 
pretende acreditar,

Que los bienes se 
enajenen sin haber 
modificado su estado, 
forma o composición

Que el impuesto haya 
sido trasladado 
expresamente al 
contribuyente 

Que el impuesto que le haya sido 
trasladado al contribuyente y que éste 
pretenda acreditar, haya sido 
efectivamente pagado a quien efectuó 
dicho traslado.



TRANSALDO DE IMPUESTO ES el cobro o cargo

Que el contribuyente 
debe efectuar de un 
monto equivalente al 
impuesto establecido 

No se considerará 
acreditable el impuesto que 
se traslade sin tener esta 
obligación

CUÁNDO EL 
CONTRIBUYENTE 
PERDERÁ DERECHO AL
ACREDITAMIENTO DE 
IMPUESTO

Cuando el 
contribuyente no 
acredite el impuesto
que le fue 

Le corresponda pagar 
en el mes de que se 
trate

CALCULO MENSUAL DEL 

IMPUESTO

El impuesto se calculará 
mensualmente y se pagará a 
más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél al que 
corresponda el pago

Pago mensual

Saldos a favor de 
pagos mensuales 

.- Devolución de 
saldos a favor y 
compensación

ENAJENACION

El pago mensual será la diferencia que 
resulte de restar a la cantidad que se 
obtenga de aplicar la tasa que 
corresponda

Cuando en la 
declaración de pago 
mensual resulte saldo a
favor

El contribuyente 
únicamente podrá 
compensarlo contra 

Venta

SUELDOS EN CONTRA DE 

PAGOS MENSUALES

Cuando el 
contribuyente no 
compense el saldo
a favor contra el 

Que le 
corresponda pagar
en el mes de que 
se trate

Donación

Cesión de derecho

Que se tiene sobre un bien o 

una propiedad 


